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li'u»;s y anuncios .¡uo hayan de.¡á; avwi i. , owno i «m 1)1 
Las leyes, oí d..... 

seriarse en los1 ftoLfeTiNEs OFICIALES RC lian de man-
- dar ni líele Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Llie.rr.N de ios niancioninios p(>. 
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OÍSO íkL ' * í d v ) oU" 1 h í t e l a • • 
Precio de •u*or¡otoo.—Eri'osla capital, llevado 

suales anticipados; fuera de ella irs". el mesj »» 
meslr.'. y Mí p,,r un año.—So admil-n snscrioione> ftn Madrid en las oficinas 
,!.•! It,,i i n v r. ,1t., .1,. I'a I1....U.. ..•'•.n^.^ Ili . . . . . I . . I...... L\....... .1.. 

rs, f 11 • -1 j -
el mostré: 72 el so-

del ROI.KTIN, caite de la Pnehln. número 19, .'uartu liajo. — Fuera 
esta capital, directamente por medio dé carta al Editor, con inclusión 

líos.—Un numero suelto 4U eu^rt.s. 
••• .!• 

impon.; del tie./npo del about.cn sel! 

Las disposiciones ilo las Autoridades escepto las 
rpie sean a instancia de parle no pobre, se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio cou-
cernieiite al servicio nacional, que dimane de las 
misnias; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN.-

P A R T E O F I C I A L . 

RESIDENCIA I»!;!. CONSEJO 1)15 MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reinanuestra feñQrá (O- D.G.) 
y su aúgúsíá Real familia continúan sin no
vedad en su iinportaiue salud . én el Real 
si lio de San Ildefonso. 

Estadística.—Real orden. 

Excino. señor: He tenido la liorna 
poner en manosdo S. >\í. la Reina un ejem-

priraer orden tjue se ha establecido en el 
Cabo Tinoso, provincia de Mu reta; Candan
do al propio tiempo que por la Dirección de 
Hidrografía se proceda á la publicación del 
anuncio correspondiente, para conocimiento 
de los navegantes, según los datos que por 
esa Dirección general se le remitan.. 

De Real orden lo digo a \ . I. para su in
teligencia y efectos cousiguieutes. Qiosguar-
de . iV . I. mucho.-, años. San Ildefonso 15 
de agosto de 18 . 3 1 ) . — Corvera. — Sr. Direc

tor, general de Obras públicas. 

SIMÚN DA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— Mi 
piar del Anuario estadístico de Lspam,cor- j n a $ ^ y ^ - 2220. 'I n ' J 
respondiente al aitv de 1858, que acaba de ¡ " 
• • • c u ^ i « . « ^ h . t i « . J L 0 S sugelos que se espresan en la ñola imprimirse: y S. M. se lia servido mo>traise . ©. . r . 

• «• i i i ^ i . o n „ „ n i ~ u i o u k ™ ^ ' adjunta, y cavo domicilióse ignora, se pre-l satisfecha deeslanueva prueba déla laborío- , * ,> * • ° ' r 
S S y celo .le la Comisión de Esladistiea ™*ún e " l a W f f l f c * S * j 
S S ^ N W I n i ^ U l n e r u o d e provmc.a, luego m,e llegue j 

•jerpos colegisladores y a los Gefes f » » l f » e s * a v ' f ° - c <". ' " P » " ^ 
, , „ • i i i L í l i x ™-„.J lener lugar a notificación -e \ a n o s .oficioá 

¡is dependencias del listado, \ que . , ' / ? , , , , . - O 
^ I de los (jobernadores de las provincias d 

I rbuadala ia ra . Tolede v Zaragoza, r e f e r e n t e 

f 5 | r í ( l 27 .lo ago..lo ,le I 8 o 9 . - 1 ! 1 Go 
: bemador interino, fil ("onde de la Oliva. ' 
Ht»n >ciio 7 rCinTuí-jíñ no flTmüTw .lunim 
i 0 t 3 3 0 O 0 ' 

<le su 

rio á los.C 
de las allAí 
so ponga á la venia pública al precio 
¿cosl,omj|ijr.í¿i r. /.[•]•• vtav feol ¡ollr-nv 

Do Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. K. muchos aftos. San lldofonsoi 
8 de agosto de O'Donnoll.—Seftgrí 
Vicepresidente de la Comisión de Rstadistica 
general del Reino. 

MIMSTI<RIO DE FOMHM'O. 
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•Vúmero 225-í. liembre próximo, á las doce de la mañana, 
, para la adjudicación en pública subasta de la* 

Para «pie pueda tener lugar la notifica- i Obras que han de ejecutarse para el arreglo 
cion administrativa de varios olicios del Go- I provisional de la vía pública referen» a lem-
bernador de Guadalajara referentes á las mi- ! p c d r t 1 r l o v encintado de aceras en la nueva 
tías denominadas Gran Suerte? Perú, San l ) h m | ; l m m (|jJ, S o | v S l l s c a | ¡ e s u l l u e 0 . 
José, Clormda, Do* Julián, Marinera y\\ l C s > comprendidos en e) "plan de reforma 
Sultana, se presentirán en la sección de aprobado por Real orden de I5 del corrien-
Potriento de esle (iobiernode provincia, lue- ; I té, cuyas obras se hallan presupuestas en la 
go que llegue a su noticia el presente aviso, 
don l'elix Villalvilln, don Isidro Llul, don 
Gabriel Pérez de la Santa Baya, don Juan 
Arnal, don Juan Marina vdon Nicolás Abo
llado y Panigo. 

Madrid 50 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino. Conde de la Oliva. 

)U i tstonruui / iniDiUelr. «jb .uvifistlísuiioi 

Gobierno.—Mcqociadn 7 .°— Vigilancia.— 
m U b Xúmero l o 5 0 . ' 0 f : , s « i 

feo! ni.'iLid'.*l'j.'j '.ic múi fl(u:>iuj*iúl no y 
lincargo á los s e ñ o r e s Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á l;i 
busca y captura á mi disposición d e un ta 
Francisco Ferrer García, natural de iVágue-
ra í V a l e n c i a ¡. de 44 a ñ o s de edad, estatura 
regular, cara llena, pelo y barba rubios,-di 
olicio quinquillero ambulante y conocido con 

• el apodo de Puñete; el cual se ha fugado dd 
la cárcel de lluelves la noche de l Ls último 

Madrid 50 de agosto. do«1859.—P. A 
—El Conde de la Oliva. 

ion ,*i . >m 

.1 

3C 

UJ 

pía 
© £. i w = r « 

£ — 2 aras a 

r* »s vi 
"̂ 5 C? 

8 

3? 

1 

i ?i I 

ntl 

101] 

/I-

limo, sef or: \ocodiendo S. M. la Reio.aj 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Agustín 
León Martin, vecino de Grauada, ha resuello 
autorizarle, por el termino de un año , para 
verificar los estudios dedos canales de r ie
go que, alimentados con las aguas sobrantes 
del rio Guadalfeo, fertilicen los llanos de las 
dehesas Calahonda y Carchuna en una or i 
lla, y los secanos de Lobres y Solobreña en 
la opuesta; entendiéndose que por esta auto
rización no se le da derecho á la concesión 
definitiva de las obras, si no se eslima con
teniente, ni á indemnización de ningún gé 
nero por los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á V. 1. para s 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios , 
guarde á V. 1. muchos aftos. San lldeíon><» 3 S | ¿> J £ & g 
i o de agosto de 18Ó9.—Corvera.—Señor § r 3 = = H Srg ^fl^H 
Director general de Obras públicas. í ' 1' | . | 

limo, señor. S. S M a Reina ÍQ. D. Q.J 1 ' | ? 

»e ha servido disponer nue el 10 de octo- " f " f m . ¡' J 1 ' 1 . 
nre prox.mo se durame el nuevo fa,o de — 

* . un í ¡ir.H i í I 4, osnoo mi c , W\f.ruO - o v í t i o u i 80T.6S ouro au olí btlinugM 

SESfA SECCIÓN. 

i>k l \ rnoviKci.v 1>C M VlUllIi. 

Ayuntamientos. 

cantidad de"45.904 rs . , 19 céntimos. 
La subasta se celebrará en tos términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, ante una Comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y 
económico de las obras, en el local que 

i aquel celebra sus sesiones en la Puerta del 
Sol, números i y 5 , piso segundo, en cuyo 

: punto, asi como en las olicinas de la Direc-
• cion, sitasen la calle del Correo, número 2 , 
1 piso tercero, estiran de máuifiesto los cor-
« respondientes presupuestos y r pliegos de 
1 condiciones. 

Las proposiciones no deberán, esceder 
del importe dej presupuesto y se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo con 
siguarse previamente la cantidad de i 5 0 0 
reales, vellón, como garantía para lomar 
parte en la licitación,.», cuyo efecto seacom 
pauará á cada pliego el doc.uinuulo que acre
dite haber realizado el depósito «leí modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
. proposiciones iguales so celebrará, única-
1 mentó entre, sus autores, una segunda licita-
j¡cÍQn abierta, en los leiminos prescritos por 

la pitada Inslnuvion, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 200 

1 reales, y las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, con tal que no bajen de. 100 rs. 

Madrid 50 de agoslo de 1859.—El l ' re-

1 1 , 

libaiéd r.ol íujp 

| Sé halla n e a n l e I» plata d e Sa lar ió • ^ e l C o m l o , l c | a 0 1 i V i l . _ E , 
del Vyuntam.emo d . C a n t a i e M de abajo, ^ ^ L ,.¡ 

2a4 *oni 
¡w,; Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 50 de agoslo, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 

aquella municipalidad, dentro del término de las obras necesarias para el empedrado 
provisional y encintado de aceras que han 
de hacerse en la nueva plaza de lá Puerta 
del Sol y sus caites afluontes, se comprome
te á tomar u- su cargo las citadas obras, 
con estricta sujeción á los espresados requi 
sitos y condiciones en (a cantidad de(aqui la 

| cantidad en letra). 
(Fecha v ürma). ' < " J 

' I O U obnoidyb ,o!vl»«.üL-üluií[bx. Ir . . ' U V Í M . I 

Esti: Consejo ha señalado el dia 9 de 
setiembre próximo, a l a una de la larde, pa-

a í i i í i i lwjajOii; o¿ qI'j'jV.í otuí i, tuo¡ofi)ioll 
-aá slilioioii aU|i olfwmuoob la ogsilq « U ^ 

dotada con el sueldo de 9 rs . diarios, paga 
tíos de los fondos munic ipa les . 1 ^ ' 1 1 

•'• tOs aspirantes que á la cualidad de ma 
yores de 2-j aftos, reúnan la necesaria apti- 1 

tud, dirigirán sus iclrciludes competenlcmcn 
te documentadas al Alcalde presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que ompe/ará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en 4a inteligencia de 
qne será preferido «1 aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de<-reto 
<fe'29 ae octubre de 1855. 

Madrid 12 de agosto de 1859. * 
j.-j/.ja 
U>.\>tJ.. 1.1. A D M I N I S T R A C I Ó N D E L A S OBiiAS UK 

&!!(• LA PUERTA D E L S O L . i , M Í 

| El Consejo ha señalado el dia 9 de s e -
. ¡riüijbt» non Kjoiq 

loq cJnosjj» ir.jHo ¿tsdob ¿JoJoqfiti c í e H 
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ra la adjudicación en pública subasta del 
asfaltado de las aceras que ha de ejecutarse 
en la Puerta del S o l ^ sus calles afluentes, 
con arreglo al plan de reforma aprobado 
por Heal jkden de i 5 d d corriente, J f c a s 
obras se hallan pre. ; • en la cantidad 
de 42.360 rs. 1 

La subasta se cvtHtrará eu ios términos 
prevenidos por la tatrucción de 18 de mar
zo de 1852, anteuua comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
celebra sus, sesiones, en la Puerta del Sol, 
números 1 y 5 , piso segundo, en cuyo pun
to, asi como en las oficinas de la Dirección, 
sitas en la calle del Correo número 2 , piso 
tercero, estarán de manifiesto los corres-
pondicutes p r e p u e s t o s y pife»,, ,1o c„ p ¡ J ¡ -
ciones. 

Las proposiciones no deberán escQÜQr. 
del importe del presupuesto y se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose esaela-
mente al adjunto inodulo, debiendo consig
narse previamente la cantidad de 1000 rca*-
les vellón como garantía para lomar parle 

haber reahzado el deposito del modo .pie 
previene laj referida instrucción; siendo de ad-
vert ir que á cada una de tas proposiciones 
ha de aeompañai-M' preeisamenle una muf 
lía del asfalto que habrá de emplearse en 
l a s a r a s , con el sejl9.de la fábrica o com-
oañíaá (pie corresponda, . ..... 

Rn el caso qe (pie resultasen (los ó, mas 

^ 0 V Í ^ M ^ m ^ M ^ f ^ s . e n la 
^c i^ . i j t t ^ r^cc jpn , O^^ionfjo miWMfaifá' 

Mgo l^j j^peí ia ^ejora. por lo m e n o ^ d e :,200 
|.ieaies y las demás á voluptad de los licügt-
u % c e s ^ C Q ^ ( Í a l m no. b u e n ^ l ^ . rs, 

.Madrid 50 de agosto de. i t8ü0.—i>l Pre 

( ber re Iizado el depósito del modo que pr 
viene la referida Instrucción. 

lín el caso de (pie resultaren dos o mas 
icíones ¡guales se celebrará luiicamcn-

11 [re s u s autores una segunda licitación 
abierty eu los términos prescritos cu la cita
da I n s t r u c c i ó n , debiendo ser en este caso la 
priqersujff lora por lo m e n o s de 00 r s . , y 
l a ^ É B B P a voluntad de loa Imitadores, con 
tal que no bajen de 20 rs . 

Madrid 50 de agosto de 1859 .—& Pre 
sidente interino, El Conde de la Oliva.—El 
Secretario, Martin García de Loygorri. 

Múdelo ile•¡>roi>oíicio)i. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 50 de agos
to último, y «te;ias .coariiüiwios yireattisiloa 
que se ¡exigen para la adjudicación en públi
ca suba-ta de la construcción de las tajeas 
do acometimiento en la nueva plaza de la 
Puerta del Sol y sus calles afluentes, se com
promete á lomar* á su cargo la citada obra, 
con estricta sujeción á los espresades-requt-
sitos y condiciones, en la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra). 

^ a y firma,, «i ¡ 

ri 
-im asi á ?^iíihio1oi j>ifi[alfibfiut> ab lobsniod 

SKCRCTAKiA VlK.NKHAl. DR. Lá WilVBHSJUAÜ 08?ír 

padre ó guardador ¿del alumno, y ha de 
ntener las senas de las habitaciones de 

ambos. 
Los que pretendan ingresar en estudios 

de Facultad, procedan de otros establecí; 

m í e n l o s ó se matriculen condicionaliñenlc, 
harán una solicitud en papel del sello cuarto 
dirigida al Lacuio. señor iteclor. 

En la cédula de resguardtTqiiB al verifi
car ti alumno la matrícula le espedirá la 
- retaría, se hallan insertas sus principales 
obligaciones y las cuotas de los derechos que 
ha de satisfacer por todos conceptos, según 

Mine el a r l . 224 del Reglamento. 
Antes de dar principio á las enseñanzas 

fijará en el taofon ae edictos Se dicna Fa
cultad el anuncio de sus asignaturas, profe-
sorts , y libro de testo, de los dias y de las 
hófas' en que han de darse. 

Kl'ífia ¿;¡ 0

a/!g^lg!ll!;.s^ celebrará la so
lemne apertura del curso de i 8 5 9 ,á IStíO: 
las lecciones principiarán el día 2. 

Madrid 20 de agosto de ÍÓ59—Bl Se
cretario general, Victoriano Marino. 

morí. 
.&biiu¡üiiinov 

Don.*. N., Necino de..... enterado del 
ahuneio publicado coniecha 30 de agoslo úl
timo y de las condiciones'-y requisitos que se 
exijen para la adjudicaeion en pública su-

0baila-deUnsfaltado de aceras de' la-Ptietta 
del Sol y sus calles atinentes, se comprome

t a n tomar á s u cargo lA^éftálii'éOrtt'VOD 
estricta sujeción á los egresados reqtó-
sílos y condiciones en la eantidá&'dé 1 (áqui 
la canlftfatf'éri lé i raV 

(Techa y firma)1. 
~60¡nü , í iH . : r l ' ' i < v> '¡a fcalsuai *íOfloÍ3Í¿oqoiq 

K , r B l e Coiisejn ha señalado el día O de se
tiembre próximo, á la una y media de la 
tarde, para la adjudicación ennÜbllcá subas
ta de la construcción de los ramales <le ta
jeas *pie se han de acometer á los sumide
ros etf lánueva plaza de la Puerta del Sol y 

'fúlk Hiles afluentes1, euvas obras sé hallan 
' p r e s u p u e s t a s ' ^ líWnSnM^fe 2072 rs. 

U celebrara eti los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-

!4o<4ei8í>2, ante una comisión «leí Cdnsejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico, do-las obras, en el local que aquel 
celebrajSUs'áesionosv en la Puerta del Sol, 
numero 1 y o , piso segundo, en cuyo nenio , 
asi como e n las oficinas do la Dirección, s i 
tas en la calle del Correo, núm. 2 , pisoter-

-•«anfyestarán do manifiesto los correspon
dientes presupuestos y pliegos de condi-

- ¡dones, -no 
Las proposiciones no deberán esoeder 

«leí importe del presupuesto, y se presenta
rán mi p l i e g o s cci r a d o s , arreglándose esac 
lamente al adjunto modelo, debiendo con
signarse pré. iamenle la cantidad de-500 rea-
les^.como garantía paia lomar parle en la 
licitación, á cuyo efecto se acompañará á 
cada pliego el documento que acredite ha-

lin. cumplimiento de lo dispuesto, eu.e¿ 
articulo 125 del reglamento ,de las .universi
dades del reino, estará abierta en la secretaria 

I general d e estaCenH al la matricula de 1859 
| á 1800 para Jas a s t o f ^ ^ l ^ j P ^ I f ^ -
' des de Filosofía y Letras, <Je ¡^}Qpc)iá^,L|)e 

de Derecho civil y c.uiomco y Derecho ad
ministrativo, de Medicina y Farmacia y de 
la e s c ^ . f l e l . N o t a r i ^ ^ e §Ldia .4 f i^ -
ta el 50 de setiembre prójimo, ambos inclu
sive; y en los mismos dias se celebrarán los 
ex>á*iüne*y; los/'ejercioios dé los-pnemibs es -
traordinarios correspondientes al ano actual. 

Paracomenzar los e s t u d i o s ile cualquie-
ra de las citadas facultades yidt la escuela 
del Notariado, se necesita ser VachUler en 
Artes,' y para! m u t r i c u l a r s a en una ó mas 
a s ipa tu ras , haber proejado las que, según 
el pbógrama general, Uebea estpdiarso,p.ró-
viamenle, acreditándolo, si el alumno proce
de de olio esiablcuiíiiienLa, por medio de 
cer t i f i cac ión c o m p r e n s ¡ \ a de toílos los antece
dentes de su carrera. 

Los alumnos que se matriculen en Teolo
gía, Derecho, Medicina ó Farmacia, satis-
taran por derechos de matricula 280. reales, 
aunque solo cursen una asignatura. 

Los que se matriculen en una asignatura 
de la Facultad de,FiJ[osqfia y Letras, ó de 
Ciencias esaclas, físicas y naturales, paga
rán 00 rs . , y 200 si se inscribiesen en dos ó 

!«• flO nlíiüíHÜütei» i.il B f ' íUp DOfylQ V f í i i n q 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Mi nono n.'! i.l j«m| íWfMjqmv.) oiqniq te »b 

Juagado Je jwtmrra mstdhcía del distnio 

d<: l'aliuiu. 
ho<] *uq< ".(?li.b xd I I U J J W 18wffty>vCfl vA olí ' 

En virtud de providencia del señor don 
José Puig \ lvarez , .luez de pa?. del distrito 
del Mediodta, y encargado del Juzgado (fe 
primera instancia del distrito de Palacio, r e 
frendada'dEt Escribano del número don Mi
guel del Castillo y Alba, se ci ta , llama y 
emplaza á los dueños ó causa-habientes de 
los primitivas,dueños, así como también á 
los- que se crean con derecho á los censos, 
cargas ó gravámenes que á continuación se 
espresap: 

Un juro de 42.1;s7 mrs. de renta por 
843.740 de principal, á veinte mil el millar, 
situado en la renta del almojarifazgo de I n -

' RIO. . , , , o - , , : t , _ , 

dises, á catorce mil , y ÍOOO ducados de 
principal que Diego de Aranla vendió ádo
na Inés de Samano. 

Otro de 140.101 mis . , á dos^iíl el m i . 
filar, ñor 2 . 8 l f i 0 2 0 mrs. deffepihi . s i t i U _ 

dos a» la renta 'rto-s secos de Castifla^ 
en cab ' /a de llall i s i r (iiliinon de la Mota' 
por privilegio de 2G de febrero de 1622* 
glosados :i la seguridad de (000 mrs. qu e 

don Baltasar de la Cueva vendió durante su 
vida á don Francisco Valdesano en un juro 
de 502.000 mrs . 

Otro de 306.000 maravedises de renta 
por 6.752.000 de capital, situado en las aU 
cabalas de Medina del (.ampo, en cabeza de 
don Martin de Peralta y Velasco, por privU 
legio de 10 de julio de 1615. Aparece que 
4000 ducados de principal de este juro es. 
tan glosados á la seguridad de las rentas r 
alcabalas de la ciudad de Toledo , á cargo 
de don Peinando Peralta. 

Otro de 116.874 m r s . , situado sobre la 
renta del servicio y montazgo de los gana
dos del reino, en cabeza de Gonzalo de Cam
po, glosado á 100.000 ducados y reatad
los censos de la villa de Melgar á un censo 
de 14$.650-mrs. , a fiNor de las memorias 
fundadas por la señora Con lesa de Monta!-
vo, á la satisfacción de 7.252.086 á dona 
Luisa,Carvajal de un censo do 1.020.162 
de principal, y 162.930 de renta, impues
to con facultad real por don Luis Campo á 
favor de dona Itoalriz de Castro; y Otro cen
so de 4000 ducados de principal, impuesto 
con dicha facultad real por don Diego Anto
nio Grov á favor de las memorias y obras 

días de la ciudad de Sevilla . eii Cabeza de 

mas. 
, Lo^alMmneside>es(CW^a del,notariado 

Los.que estudien a^gjjaturas.de. diferen
tes Facultades, salisjfcftp los derechos cor
respondientes á cada una de ellas, á. no ser 
<jue tpdas formen parle de una misma car
rera, en cuyo coso solo (|eberá alionar el 
alumno los derechos señalados en la Facultad 
que curse. 

La mitad de los derechos de matricula, 
y el resto antes de .entrar al exárnou de 
prueba decurso. 

Las derechos de matricula se satisfarán 
en papel sellado de este nombre, queso es 
pende en la tenjenaidfljabaeos, sita en los 
portales déla pla/.adeja Constitución. 

Los que deseen maxicularse presentarán 
en la mesa dei respectivo negociadoide est« 
secretaria geoerol. una papeleta, en que, 
bajo su firma, espresen que asignaturas s< 
proponen estudiar. 

Esta papeleta deberá estar suscrita por 

ducados (le renta que don Alouso Teíló de 
Cu/man pagaba al monasterio de Santa Ca
talina de Avila. 

Otro de 112.500 maravedises de renta 
por 2.250,009 de capital, á veinte mil el 
millar, situado en las alcabaías y otras 'ren
tas de la villa de. San d e m e n t e , dehMarque-
sado de Yillena, en caba^.-d^don-Antonio 
Ponce de LedB, como [¿lípnp de ciertas me 
morías, por Arivilegio.Tenf: aíaifrid i 30 de 
agosto de 108&, y r e d ¿ n i o en-28 de octu
bre de 1657 á 72.500 mrs. de renta por 
1.450.000 de capital. Aparece glosada á 
la seguridad Ñde un C&nso de 15.000 ma
ravedises , á: catorce Jmil el millar , que 
don Miguel Ponce de Léon 7 doña- Isabel de 
Haro Bravo , como fiador, vendieron al L i 
cenciado Andrés Martínez,, cura, de la iglesia 
parroquial de San Miguel deJ iadr id . 

OLro de 4.02.000 joiarayediscs de renta 
por 2^)40.000 de capitel, veinte.iuij el mi
llar, en cabeza de Cesar Luis de AÜprando, 
y sobre las cuatro sisas del vino , vinagre, 
aceite y carne, ó sea ene! servicio de millo-? 
oes de la ciudad de VaHadoUd, por privile
gio en Madrid á siete de diciembre de 1650: 
resulta hipotecado á la seguridad de la ven
ta que los herederos de Pedro I,uis AÜ
prando h i c i e r o n á favor del convento de San 
Pablo de Valladolid, de 40.500 rs.-de prin
cipal de censo contra el estado del Conde de 
Peñaranda. 

Otro de 500.000 mara\edises <ie renta 
por 7.000.000 de capifel, á catorce mil el 
millar, reducido á 55.000, á veinte en ca
beza de Diego Aranda, y sobre las alcaba
las de Palencia, el cual resulta obligado á la 
seguridad de un censo de 26 .756 marave-

pias de doña María Figueroa en Salamanca'. 
Otro de 20 .492 mrs. de renta, sobre el 

nuevo derecho de lanas,' y en cabeza de Lo
pe de Arce, v.de Campo, glosa lo á que en 
el lérmiilb ) 1dé , ,oc1hó'Ineses, coah I h desde 6 
de noviembre de 1 5 0 $ , don Luis de Campo, 
hijo y heredero del factor^ Permití López de 
Campo- y su lio Lopede€ampo, presentarla 
en los librosreeudos bacantes á justificarse 
habían redimido los cenáos-que dieho su pa
dre impuso jíobre las rentas de la villa de 
Melgar, y en caso contrario, pudiese Su Ma-
gestbd veader los juros y hacer la reden
ción : á que si apareciese que el citado don 
Luis no ha de haber los 2 (5 .4 t l . 4S2mara 
vedís {\atm le libraron en juros de a trein
ta de vasallo , los volvería a resti tuir , y á 
un censo de 4000 ducados h f ava t -dédona 
iMría Figueroa. 

Otro de 132.070 mrs. que fueron redu
cidos á 02.455 al 20 .000, en cabeza de Alon
so/dé SantaGudea, pév privilegio de 1.* de 
diciembre de 1565 , situados en el Almoja
rifazgo de Indias é hipotecado como el an-

J terior al ceuso de 4000 ducados de principal 
de las memorias de doña Mana Figueroa. 

Otro de 057.500 mrs. en las salinas de 
(¡alicia y en cabeza de Diego Antonio Groy 
y I*eralta , y demás sucesores del mayoraz
go fundado por Lope de Campo , por pri
vilegio de lf» de febrero de 1665, glosado 
á la seguridad de 245.2 ÍO mrs. de renta y 
censo , á favor de Gerónimo Madrigal 
1.875.000 mrs. al catorce á favor de doña 
Margarita de Borja: 212.256 mrs. al veinte 
á favor de (iaspar Bastillo j 1000 ducados 
de principal de las memorias de doña María 
Figueroa, y otro censo de 102.000 miv,. de 
duna Luisa de Salinas. 

Otro de 144.0*8 mrs. en alcabalas de 
Carmmia y eu cabeza de Gonzalo de Campo 
y sus sucesores, en los vínculos y mayoraz
gos que fundaron el factor Fernán López de 
Campo y doña María Pérez Sania (ladea, su 
inuger, por privilegio de 10 de agosto de 
1625: resulta glosado al censo de 4O00 du
cados dé lis memorias de doña María Frgtíe-
r o a ^ á i a obligación de 100.000 ducados y 
retención de los censos de la villa de Melgar, 

I á la satisfacción de 7 Í52 .Ó86 mrs. que los 
bienes de Luis Campo debían a dona Luisa 
Carvajal, á un censo de 144.636 mrs. « 
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renta & favor (le las memorias de la C o t o n a 
deMontalve, y al de 162.930 dona Luisa 
Salinas. 

Olro de 112.524 mrs. en la renta de la 
seda de Granada en cabeza de Lope de Cam
po . por privilegio de 5 de mayo de 1569, 
glosado al censo de 187.500 mrs. de dona 
Margarita de Borja, á que en el término de 6 
meses, desde 6 de noviembre de Í 5 9 6 , don 
Luis Campo presentaría recados bastantes á 
justificar la redención de los censos que su 
padre impuso sobre la renta de la villa de 
Melgar, y encaso contrario púdica Su ¿la-
gestad vender los juros y hacer hi redención 
á los 26.441.452 mrs.- que se libraron en 
juros de 30 vasallo, según se ba dicho al nú
mero 63 , al censo de 4000 ducados de prin
cipal de las memorias de doña Maria Figuc-
r o a . y a l d e 162.524 mrs. de dona Luisa 
Salinas. 

Otro de 1 !35.096 mrs. a 20.000 el mi
llar , reducido después á 59.334, en las a l 
cabalas de. Guadíx de Fernán Lope do. Cam
po ; está glosado á cien mil ducados y redi
mir los censos de la villa de Alujar á un cen
sa de 146.656 mrs. a favor de fa9 memorias 
fundadas por la Condesa de Moulalvo, á la 
salisfacciou de 7.252,086 mrs. á dona Lui
sa Carvajal, de un censo de \ . 026 .162 de 
principal y 162.930 de renta, impuesto con 
facultad real por don Luis de Campo á favor 
de doña Beatriz de Castro, y á otro censo de 
4000 ducados de principal impuesto con di
cha facultad real por don I)iego Antonio 
Groy, á favor de las memorias y obras pías 
de dona María Figueroa de Salamanca. 

Olro de 623:976 mrs. a 20 .000 el mi
llar, reducido á 28.162 mrs. en la renta del 
servicio y montazgo de los ganados del rei
no y en cabeza de don Luis y don Lope de 
Campo y dona María Pérez Santa Gadea, por 
privilegio de 17 de diciembre de 1597, glo
sado á las mismas obligaciones que el an
terior. 

Otro de 60 .000 mrs. á veinte mil el mi
llar , en Salinas de Atienza y en cabeza de 
don Diego de Groy y Peralta , Marqués de 
Falces , y los sucesores en el patronato de 
las memorias fundadas por don Juan de Pe-
ralla por privilegio de 22 de agosto de 1618, 
glosado hasta'que los nereaeros de don Juan 
de Peralta den lianzas llanas de estar á dere
cho con Juan Cascante, por fa lianza que di
cho don Juan hizo del priorato de Argueda 
como liador de don Alonso de Peralta. 

< n Lo que se anuncia al público para qlic c\ 
que se considere con derecho acuda ante di
cho señor Juez y citada Escribanía, á dedu
cirle en forma , en el término de diez dias 
contados desde la publicación del presente, 
con apercibimiento que de no! hacerlo, se de 
clárala caducidad de los indicados censos y 
obligaciones y libres los juros de todos íes,' 
dichos gravámenes v demás perjuicios que' 
haya lugar. 

" Madrid 20 de agosto de 1859.— Caslí-
lle.—405: 

Kn virtud de providencia del .señor don 
José Pníg Alv:irez, Juez de paz del distrito 
de-Mediodía , y encargado del de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta cor
te, refrendada del Escribano de número don 
Miguel del Castillo y Alba , se cita . llama 
Y emplaza a los herédelos y causa-habien
tes del capitán don Pedro Suarez Coronel, 
para que en el término de diez dias, eedta-
dos desde la publicación del presente anun
cio, comparezcan ante dicho señor Juez y 
citada escribanía á deducir el derecho de 
que se crean asistidos al capital de un censo 
foséis mil ducados que a favor del mismo 
capitán impuso don Francisco Gasols , apa
reciendo responsables especialmente á dos 
adl ducados, parte de los seis mil del cen-

los juros siguientes: 
U privilegio , fecha 25 de noviembre 

«« 1559, encabeza del1 prbtó-notario den 

Gerónimo1 de Gasóts, de primitivo rédito 
maravedises 5'»6.50G, á veinte mil el mi
llar, situado primeramente en la renta del 
solimán y azogue del reino, consignado des
pués, y con fecha 25 de julio de 1648 , en 
el segundo uno por ciento de la ciudad de 
Granada, y trasladado en el ano de 1660 al 
de la ciadad de Málaga; cuya renta en 3 de 
febrero de 1686 quedó reducida a su mitad, 
óáéa 173.25* mrs . 

Olro de 16 de mayo de 1603, en cabeza 
4el mismo protocolar io don Gerónimo de 
Gíteels/ite 350.000 mrs. de rédito anual á 
catorce mil el millar, situado en las alcaba
las de Baeza, yreducido-en el arto de 16$1 
á 245.000 mrs. á razón de veinfe mil el mi
llar, cuyo juro, por no tener cabida en la 
referida'renla, en 15 de febrero de 1700 se 
situó en la del seis por ciento del almojari
fazgo de la Isla dé Tenerife. 

Otro de 29 de enero de 1607, en cabeza 
qe don Francisco de Gasols y de los señores 
testamentario^ de su padre don Gerónimo, 
de r.íio.ooi) mfs._de renta al año , á catorce 
ipil el a n c l a r , situado !en las alcabalas de 
Aleará/., y reducido en el año ü*e.i621 á 
210.000 ;¡i¡'s., á razón de veinte rastel mi
l lar , el cual, por no tener cabimienío-en la 
¿férula ren^a, 96 situó en 15 .de,febrero 
de 1700 en ¡la del seis por ciento, del almo
jarifazgo do la isla de Tenerife. 

Olro de ,16 de mayo de 1605, encabeza 
del proto-nojario don Gerónimo de. Gasols, 
(Je primitivos edito de 150.000 rorsJ * á ca
torce mil i-i m i l l a r , s i t u a d o en las alcabalas 
<Jel partido-de Calatrava, qn .Andalucía , cu
yo rédito ea 1621 fué reducido .á .105.000 
maravedises, á razón de . veinte. 'mil el 
millar. . . . " 

Apercibiendo á dichos Jierefleroaé cau-
aa-habientes del capitán don Padra Suarez 
Coronel, que de no acudir dentrq deLtérnii-
10 designado les parará el perjuicio tíjue ba
ya lugar. 

Madrid. .20 de agosto de i .859,—Casi i -
lo.—406. . . 

— . . . t. te 
tuzgado <le primera instancia del distrito 

de ta Audiencia. 

En viilud de providencia dictada por 
señor ¿don Gregorio Rozaleni, Juez de 

trímera instancia del distrito de ht A u d i e n 

cia, en tos autos de concurso de espera in
coados en dicho Juagado y por la escribanía 
de número de don Luis Hernándezf \ ins
tancia de don Diego de Liria Giménez , se 
convoca á junta general de señores, acree
dores, para el dia 10 del próximo setiembre, 
y hora de las once de su mañana, en.los e s -
rados del Juzgado, silo en el piso bajo del 
ocal que ocupa la Excma. Audieopia de 
este territorio, previniéndose á dichos, aeree-
lores se presenten con los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos, con aperci-
jimiento que de no verificarlo se acordará lo 
iue proceda y les parará el perjuicio que 
íaya lugar. 

Madrid- 23 de agosto de 1859.;— Luis 
lernandez ,rr-407. 

uzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés.- • • 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Menendez, Juez de primera instancia 
tíel dialrilo.de Lavapiés, refrendada del Es 
cribano de número don Juan José.Morcillo, 
dictada en tos autos ejecutivos que sigue don 
Manuel Bi&ffo con S míos Rodrigues sobre 
pago de maravedises, se sacan.á.pública su
basta varios efectos embargados «l ejecuta
do, que se hallan en la casa del depositario 
calle de San Bernabé, núm, 5, y fueron la
sados en 707 r s . , y para ella se ha señala
do él día 10 deselieTÍlbW ;|n'.óxtmbi,'á tas 
diez de* su mañana, en los r^ ta f t¿ r ' c lp ! Juz
gada. * * •oibaíüflifiüi 

Madrid :26 de agosto de 1859.—Por 
Rodrigo. Jqan José Morcillo.—410. 

Juzgado \dc primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En junta general de acreedores al con
curso voluntario de don Pablo Grande, cele
brada en 22 del corriente, han sido nom
brados síndicos, del mismo don Eulogio Ara
na, que vive calle Mayor, núm. 25, tienda, 
y don Julián López, habitante en la calle del 
Olivar, núm. 1 9 , tercero^ 

Lo que en cumplimiento del articulo o í 7 
de la ley de Enjuiciamiento civil y de o r 
den de don Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas, 
se hace notorio para que las personasen cu
yo :pocter obren pertenencias del concursa
do, las «ntneguen á dichos señores síndicos. 

K ; Madrid; 24 de agosto de t$59.—Pablo 
de la Las t ra .—411. 

le Juzgado de. primera instancia del partido 
oe Alcalá de ¡tenares. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá ; de 
llenares á 17 de agosto de 1859: Vistos por 
eJ señor Juez de primera inslaucia estos au
tos de tercería de diminio, seguidos entre 
partes de launa don José Patricio Rodríguez, 
vecino de Madrid, con su Procurador don 
Frantfsco de Huertaj, de otra Itiamon Porte-
la, vficino deAlcaláídc Henares, con su pro
curador don'Pió'Ayuso, y Abüoa Lorenzo, de 
la misma vecindad, en su Tebeldia, medían
te á ñO haberse presentado en el juicio so
bre pertenencia del tejar sito al olro lado 
del río llenares, pasado el puente de piedra 
due dirigeB la cuesta Zulema para YUialvi-
11a y l o s Hueros, á'inano derecha, Baja del 
éozo ííe encerrar nieve; cuyo tejar pertene
ció á J o s herederos de José Lorenzo, que 
eran Josefa Maria y Abdou Lorenzo: 

Resultando que el mismo tejar con todos 
tos demás bienes que heredaron de sus pa
dres los c i t a d o s J o s e f a , María y Abdon Lo
renzo, los cedieron á don Manuel Vilorto 
Rodríguez, vecino de Madrid, padre del de
mandante don José Patricio Rodríguez, en 
>ago de la cantidad de 27 .298 rs. 16 ma-
avedíses que le d e b í a el padre de los ceden-
es, José Lorenzo, &gun resulta de la escri-
ura pública, que alfifoclojulorgó en Alca-
á de Henares, en 11 de setiembre de 1855 
infé,é14$&,¡b!Ínóv d# elfo,1 'tídh Pascual Za-
nora: — 

Resultando que el don José Patricio Ro-
rigüei, fue nombrado heredero universal, 

de los.bienes de su padre, (pie falleció, en el 
estamento que este otorgó antes de su la-
lecimíento: 

Resultando que en los autos ejecutivos 
)romovidos por Ramón Pórtela, contra A b -
lon Lorenzo sobre pa£o de-3171 rs . , s é em-
)argó como propio del ejecutado el referido 
ejar, por cuya razón se ha promovido esta 
erceria: n a 

Considerando que no sé ha presentado 
Jocumenlo alguno, ni prueba suficiente pa
ra acreditar que el Abdou Lorenzo haya 
vuelto á adquirir el mencionado tejar desde 
que le cedió con sus coherederos, con los 
lemas bienes que había adquirido por muerte 
Je su padre: 

Consideraudo cuan lo se ha alegado y pro-
jado por las parles litigantes, 

Fallo: que debo declarar y declaro que 
el mencionado tejar, objeto de este.pleito, es 
y corresponde á la propiedad del demandan
te don José Patricia Rodríguez, y en su con
secuencia debia mandar y _ mando que soalce 
eKembargo qufl.-u'e él se- ^izo etilos- a^o^ 
ejecutivos á instancia del Ramón Pórtela, 
dejándole libre y desembarazado como un
tes lo estaba á disposición del pjtfif&dftitft; 
driguez. 

Asi, sin hacer especial condenación de 
costas, .lo acuerdo, mando y firmo.—Jus
to Díaz Gallo. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué pronunciada, leida y publicada por don 
Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia 
de Alcalá, hallándose celebrando en ella au
diencia pública en este dia, tíc que yo el Es
cribano actuario y d e S . M. doy fé. 

Alcalá 17 de agosto de 1859.—Hilario 
de la Riva.—V.* B.°—Diaz Gallo.—408. 

i -flor. -Ai '"no--:! »;v<Mil ¡f h'J.i,-* »»Ilp obaiq 
,odo9iofa fe obfeoTwiirrwayí bíéaun Is obíula 
•ib : ¡í'iJ¿a ii** / übjfv.nOf)oíTCJnj Idpí/li l 

Juagado, de la Direcoion general de Admi~ 
nistracion militar. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
saca á pública subasta el arrendamiento de 
la dehesa titulada la Aldehuela , sita en la 
jurisdicción, y lindante una legna de la ciu
dad de Oácéres, perteneciente á la testamen
taria concursada del Hxcino. señor Conde de 
Santa Olalla, cuya linca consta de mil fane
gas de labor y pasto, para 800 á 1000 ca
bezas, y contiene ademas dos huertas con 
árboles, naranjos y frutales, y l i na i con de 
hesa del Excmo. señor Duque de Ábranles, 
Marqués de Santa Marta y la de Castillejo 
del Salor. con tierras de José Mogollón y con 
los alcoces de San Benito. Solo las huertas 
tienen riego de aguas manautiales. 

I . a líl arriendo será por cuatro años en
teros, que principiarán en 29 de setiembre ()e 
1800 y concluirán en igual d i ade 1804, en 
cuanto á las yerbas, jf respecto de las labores 
había de principiar el 1.° de enero próximo, 
en cuyo dia podrá el rematante dar principio 
á barbechar la hoja que se halla en turno y 
corresponda sembrarle en é l . en la inteli
gencia de que dejará espedita la dehesa al 
dueño ó nuevo arrendatario en 1 . ü de enero 
de 1864, para el solo efecto de qué pueda 
dar principio á barbechar la hoja une enlon-pnncipio 
ees está en turno. 

2.» El rematante h a d e satisfacer por 
cada uno de los cuatro años del arriendo la 
cantidad de 19.000 rs. , en dos plazos ade
lantados, de 9500 rs. cada fuño, de ma
nera que el primer plazo se ha de pagar el 
29 de setiembre de 1 8 6 0 ; él segundo el 21 
de marzo de 1861, y asi sucesivamente en 
los demás años, siendo obligación del rema
tante verificar los pagos en buena moneda 
de plata ú oro, con eselñsion de cualquiera 
otra y de toda clase de papel, entregando 
dichas cantidades de su cuenta y riesgo, al 
Administrador «pie es o fuere del concurso. 

3." Del precio en qué se verifique el re
mate no ha de poder pedir el arrendatario 
rebaja moratoria ni otra ninguna bon lica-
cion por ningún caso fortuito é inesperado 
sino qué ha de pagar en cada un año toda la 
cantidad porque se efectúe el remate, en I03 
plazos y términos que espresa la condición 
segunda. 

4.* Sí el arrendatario fallase al pago an
ticipado en alguno de los afios del arrenda
miento, ' tal y como se espresa en la citada 
c ondícion segunda, podrá ser inmedialamen-
b desahuciado, sin que tenga derecho al 
í bono de los barbechos ni de 1Ó3 sembrados 
c ue tuviese hechos, pudíendo procederse por 
al concurso á celebrar nuevo arriendo de la 
lehesa y siendo responsable el rematante 
con'los ganados que pasten en ella y con to-
(os sus bienes, de los gaslos que ocasionare 
11 nueva subasta y de la diferencia que con-
l-a el concurso pudiese resultar entre el 
r recio del nuevo arriendo v el que ahora áe : 

MMÜioue O" lil.-" KN 

El arrendatario no podrá alterar la 
(istribucion de las hojas para el laboreo, de 
J u n o está hecha en el día y cuando mas po-

á wuía'r 2o fanegas de sembradura encada 
i año por cada una de las otras hojas que 

i p i f ó barbechar! '" 
Perteneciendo¿ Gonzalo Doncel, ve-

tno de .Malparíida, seis ú ocho fanegas de 

http://dialrilo.de


I 

"C
 -O

 
A

' 
• 

I 
§ 

zz 
.2-

i 

• 
3T —

 <• i. 
~ —

 
- 

—
r 

-*» zz 

L. 
re 

.00 

5̂ . 

3 O
 

=
~

 

<e 
o -. 

• 
-2 

O
 

"2~ 

la 
B

 
73 

•«i 
2-UJ 
a 

-rí 
. 

• ^ 
«6 

.—
-

g o 

jo
 

:cg 
2-. 

. 
v 

- • «¿s - 
ca. 

2 
s

: 

—
 a. 

3 
i

*
¿ 

g
, 

g 
£ 

™
r 

§ 
tí':« 

= 
3 

=» 

-O
 

O
 

~ 
O

 
• 

« 
o

 

~ 
-2

1
2 

2 
•? "2 ~ 

2 
- 

=
J 

5 
ja 

I 
| 

1
-%

 

i
! 

« 08 

<
3¿ 

O
 

I 
—

 
= 

o
" 

- 
9 

S 
JO .2 

o 
«> 3 

•. 
« 

^
. 

-
"7 

= 
a 

—
 C

" te 
io 

«
 

a 
¿i 

.2 
®

 -
-o 

j 
—

 _• 
- 

a 
a 

e §8
 

2 
5 

5
 

_
 

o>
 

©
 

o
 

•a _r 
<3 

ai 
-s 

•/. 
~t 

—
 

—
 

—
 

_
©

 
—

 
_

o
 

- 
~ 

z. 

03 
O 

~3 

O 
o 

g 
o 

O
 

= 
o 

í 
z 

ü 
« 

O
: • C

 

—
 

- 
'A

 

2
 

c 
" 

¿ ~= 

—
 

ed 
o

. 

o. 

* <á 
- -3 

S 

o
 

c 
SÍ 

S 
.5 

%
 * 

a 
—

 
jt 

- -o 
ce 

—
1 

a. 

tí 

tí 
I 

<
 

l 

£ 
L 

o 
' 

^- _H
 

1 J3, 
• 

á 
- 

= 
^3 

^ 
3̂ 

'O
 

u
 

p
e

z 
5! 

i. 
"5 

o 
£= "2 

= 
i- 

C> 
SJ 

^ 
b0 

'O
 

3 

3
 

o
 

—» 
—

 

3 
.2 

1 
= 

2
2 

2 
B

. 
- 

- 
5 

ce 

^5 
- 

P 
2 

^ 
i 

—
• 

^
 

R~ 
TÍ '3 

_a> 
t3 

» 
' -3 

3s. CT> a» 
_ 

"̂t 
a

 
rt 

" . 
^

 
0

0 $J 

= 
I 

dí 
2 Jl 

22 
= • 

^ 
^ 

.2 
cS » 

« 
.-í 

i- « 
3 

« 
= 

ü 

—
 

5? 
2 

o? 
o 

•£
 

0
0 

a
,-2 

. 
_2 -r> 

o 
rf-s 

' _ 

-3 
—

 
3 

I 
1 ^ 

• 9 
3. "~ 

1 

tu 
* 

=3 
° 

2 
y. 

3 
i 

t« 
—

 
c 

^ 
5 

"i. 
-

es g
 

- 
o

s 

*
£

* 
" - 

00 

.5 
1

1
 

S
í?

 
3 

i5 «3 
»r •« 

2
 

05 
2 

»- '2 
° 

2 
*>* - 

-
>.—

' 00 

J
r 

"¿I 
-

2 

« 
r

5 
S 

2 
Í3F **' 

2
.-2

 
A

 

Q> —
 

• B 
—

 
' 

--- 
—

• 

«5--
1

1
1

B 
s 

8.5.1:5 
1.1 

2 ^
 

*>1 
Á

 

"
3 

-
2

^
-

| | 
i 

^
3 

. 
Ú

 
2 

-3 —
 

—
 

2 

10 
g 

ai 
—

 .2 
-I 

—
 

-= 
g 

o 
-a —

 -3 
i; 

-a > 

01 
=

 

=0 
_ 

2
 

SJ 

» 
I 

CO
 

W
 K

5 
C3i «N

 
<

* 
ro

 
^

>
 

-M 
<N

 
*—* —

" 
^ 

^* 
CN

 iO
 ^

 
1<

>
 

•S§ 
5

 
"

* 
W

 
•

* 
^ 

I
0* 

z* ~*
 

1 ? 

^
 

:_
 

^
 ,0

 
-K

I 
t—

 íO
 

t- 
3̂

>
 

O
 

¿O 3*-
! 

^ 
S 

£ 
^ 

22 ? 
5 

U
 

S 
^* ^ 

r 
,í$ :o »o 

^ 
9J <N

 Ó
 

3 • 
SÍ 

— 

»0
 

£ 
¿ 

.O
 

—
 

-

,{* 
- .-3 

ti
 

(-

?3
 

O
 

K
¡ 

i- 
_

 
u

 
lO

 
^

 
-3 1̂» O

 
rj 

—
 

-
3 

„ 
023 05-

2
o

c
3

"
5

-rí"
-3 

3 
E 

3 
1 

5
|

J 
y 

| 
3 

8 

a4 o 
» 

o 
o 

^ 
-* 

o 
00 to 

w8 3 
C

 

5."^
*3^ 

j 
"3-

. 
• 

• 
• 

I 
'S

il 
1 

2. 
^ 

si 

s 
: 

•, • 
1 

• 
: 

: 
s 5 

'3 
3 

o' 

: 
• 

• 
1 

i 
l

i
f 

• 
• 

• 
8. 

J
a 

00 
o 

o 
o 

oo ffl c 
co 00 

o 
o o 

o 
^ 

o 
c 

o 
o 

12 «rr 
g 

ic 
»

o
 

:Í? »
3 

O 
t£

 
r» 

~ 
kC

 
1* 

« 
<

o
w

 

?i 
>o x

: co 
i-- 

^ 
^ 

>o - 
co w

 0
5 

? 
- 

j
'

3 
T 

5 
S 

"3 .£ 
C 

4 
-S 

'3 
1

1 

8*3 

R
E

A
L 

O
B

S
E

R
V

A
TO

R
IO

 
D

E 
M

A
D

R
ID

. 

""oH
SK

im
r.in

.N
L

S 
M

E
T

E
O

R
O

L
Ó

O
lC

tó 
Ó

K
E 

DÍA
 

30 
D

E 
A

G
O

STO
 

D
E 

1859. 

—
 

O
B

SER
V

A
TO

R
IO

 
D

E 
M

A
RIN

A
 

D
E

-.S
ÍJI*|r^flA

IIO
O

. 

K
E

S
P

A
C

H
O

 
T

K
I.K

O
R

Á
F

If.O
. 

.2 
? 

"S 
. 

5 ^ 
"§ 

fe 
- 

,
: 

.
!

)
.

•
.

. 
i-l 

/.„ 
TSi 

n..*vín Aá>
 

I S
:» I 

I
T

s 

H
O

ÍU
S

. 
v 

m
ilíiii'-

t 
'in!.'TM

lora 
•en ; 

uríR
iii R

eau-

707.0.-, 
707.323 
7

0
6

^
0

r 
705.07 
705 ¡18 
706.20 

T
em

peratura 
Jon B

eatles ft'u-> 
L

írísnrrjrt^ 
S 

14\0 
20°.0 

12^,0 

D
irección 

dt'l viento. 
H

IT
A

D
O

 
i> 1:1. 

C
JÍL

0 
. 

O
bservación 

m
etearnlógica 

del día 
frO

 d
e

d
e

- 
IS;'>!>. 

18%
8 

25
9.4 

30*,4 

50^9" 
20°/2 

N
. 

. 
. 

. 
.V 

. 
. 

. 
0

. 
N

. Q
. 

S 
K

. 
. 

. 
S. E

s 
s. 

K
: 

D
espjado. 

N
ubes, 

ídem
, 

ídem
. 

ídem
, 

ídem
. 

• —
 

"-̂
 tí'' FA

 A
. 

B
iarom

e&
o-

r 

«11 m
ilím

etros, 
4 

Ü° y ftl 
nivel del m

ar. 

S^aporaciom
en las i\"hs..l 

5 
J 

rñiíim
etros. 

-fcIav4a"^n-ifts-24-horaa.-ul 
-« 

_ 

in
y

ei o«i 
U

ÍO
I . 

¡o 
, 

f—
 S 

S "T3 
•—

 
i *"~" 

uc 
"T. |¿ *? 

7 
,1c la 

n
i. 

702,5 
¿1,0 

Tcrniierntiira 
(>ri LT.-nios 

cenlii:r.-i'ius. i 

£ 
3 

-g 

- 
->i o

 
IO

 
i-N

 C
O

 O 00 
v.-*

 O
O

 iO
 

--
OÍ 

rO
T

«" 

T
 

7 
"o -E

 

> *! I 
I * *

2 
^ 

I * 
» 

1
2 

§ 
^ 

* 

-1*2—
.-o —

 
o; .2

 
O

 

2 
I « - 

2 5 
= 

S 
- 

ri -i 
/5 .2 "3 ^ 

-
•

 0 
C

 
13 

• 
"t3.- —

 rí 
fS 

O 
--3>. C 

—
 

ig 
»

.i 
3 

5 
-,,¿s: 

8 

=->
 

w 
2 

2
 

rt 
3= 

-3 
Cí 

.-•O
' 

.es 
—

 
«- 

_
 

33 
ZJ Zi O

 
Oí 

—, —
• "T3 

—
 ~ 

5; 
zz 

—
 - o» 

O
 

O
 

. ^ 
^ 

33 
33..—

 
a) 

> 
'O

 rS 
o

-V
.2

• S ^ 
•-' 

£ 
^

 
2 

c
e

 
r 

. 
=

: -z: 
-r 

2 

:o..U —
 

O
O

 
; 

a 
.2 

?D
*2 

O
 

3 

3 
-3 !2 

2 
_ 

S
.^ 

-g 
o

-2 
^ 

- 
3, 

P 
: 

2 
2 

S 
S- 

"5 
S 

« 
»

¿ 
Í33¡45™

33"0 
=r=3 

iJ 
Í9 —

 
9 

• *§ * 2 
^ 

ib 
-3 

~S 
rz 

¿3 
O

 


